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licitadores que presentaron las proposiciones económicas más 
ventajosas, se adjudiquen definitivamente las que a continua
ción se indican:

Lugo.—«Mejora del firme Carretera C-533 de La Gudiña 
a Lalín, puntos kilométricos 86.000 al 111,500. Tramo de Quiroga 
a Monforte.»

A don Ramón Cortizo Lois en la cantidad de 13.725.000 pe
setas, que produce en el presupuesto de contrata de 15.470.956,19 
pesetas un coeficiente de adjudicación de 0.887146200.

Madrid, 25 de agosto de 1965.—El Director general. Pedro 
de Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de subasta las obras comprendidas en 
el expediente número 5-LU-216—11.77/65 Lugo.

Visto el resultado de la subasta celebrada el dia 20 de julio 
del corriente año para la adjudicación de las obras compren
didas en el expediente número 5-LU-216—11.77/65, Lugo,

Esta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efec

tuadas por la Junta de Contratación correspondientes a los 
licitadores que presentaron las proposiciones económicas más 
ventajosas, se adjudiquen definitivamente las que a continua
ción se indican;

Lugo.—«Mejora del firme Carretera LU-221. Camino de 
Monterroso a Palas del Bey, puntos kilométricos 0,000 al 10,400.»

A don Germán Cachafeiro Varela en la cantidad de 5.503.000 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 6.273.642,93 
pesetas un coeficiente de adjudicación de 0.877161811.

Madrid, 25 de agosto de 1965.—El Director general, Pedro 
de Areltio.'

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de subasta las obras comprendidas en 
el expediente número 5-OR-217—11.94/65, Orense.

Visto el resultado de la subasta celebrada el dia 1 de 
agosto del corriente año para la adjudicación de las obras 
comprendidas en el expediente número 5-OB-217—11.94/65, 
Orense,

Esta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efec

tuadas por la Junta de Contratación correspondientes a los 
licitadores que presentaron las proposiciones económicas más 
ventajosas, se adjudiquen definitivamente las obras que a con
tinuación se indican;

Orense.—«Ensanche y mejora del firme. Carretera N-525 de 
Zamora a Santiago, puntos kilométricos 427,6 al 448,4, Orense- 
Vigo.»

A don Ramón Vallés Lombarte en la cantidad de 23.990.000 
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 25.999.871,74 
pesetas un coeficiente de adjudicación de 0,922696859.

Madrid, 25 de agosto de 1965.—El Director general, Pedro 
de Areltio.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se adjudican las abras de 
abastecimiento de aguas y saneamiento de lerate 
(Navarra) a don José Aldaz Lizaso.

Esta Dirección General, en virtud de las facultades que le 
fueron transferidas por Decreto de 10 de septiembre de 1959, ha 
resuelto;

Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de abas
tecimiento de aguas y saneamiento de Lerate (Navarra) a don 
José Aldaz Lizaso, en la cantidad de 686.000 pesetas, que repre
senta el coeficiente 0,9568154 respecto al presupuesto de contrata 
de 716.961,71 pesetas, y en la,s demás condiciones que rigen para 
esta subasta.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1965.—El Director general, P. D., Ma

nuel González Vicente.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
fijto.

RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se hace público haber sido 
adjudicados definitivamente los servicios públicos re
gulares de transporte mecánico de viajeros por carre
tera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 4 de agosto de 1965, ha resuelto adjudicar definitivamen
te los servicios públicos regulares de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargas por carretera que se mencionan.

Servicio entre Villavicencio y empalme de Aguilar, provincia 
de Valladolid (expediente número 7.705), como hijuela desvia
ción del que es concesionario don Gerardo Salgado Pérez, entre 
Mayorga y Valladolid, con hijuela de Mayorga a Medina de 
Rloseco y Becilla y de Marin de Campos a Villalón (V-750:VA-11), 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las 
siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Villavicencio y empalme de 
Aguilar, de 26,1 kilómetros de longitud, pasará por Bolafios, VI- 
llamuriel y Aguilar, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Una expedición de ida y vuelta entre Villavicencio y em

palme de Aguilar.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Los mismos del servicio-base (V-750;VA-11).
Tarifas.—Regirán las mismas tarifas-base que las del servi

cio-base (V-750:VA-11)
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como coincidente grupo b).
En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 

julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.

5.223- A.

Servicio entre Saelices y Sahagún, provincias de Vallado- 
lid y León (expediente número 7.706), como prolongación del 
que es concesionario don Gerardo Salgado Pérez entre Vallado- 
lid y Mayorga (V-750;VA-11), en cuyas condiciones de adjudi
cación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—^E1 itinerario entre Saelices y Sahagún, de 26,1 
kilómetros de longitud, pasará por Monasterio, Melgar de Aba
jo, Melgar de Arriba, Arenillas GaUeguillos y San Pedro, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriorínente.

Expediciones.—Se realizarán diariamente las siguientes ex
pediciones:

Una expedición de ida y vuelta como prolongación de las 
del servicio-base, por Mayorga.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefatura 
Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehículos;

Los mismos del servicio-base (V-760:VA-11).
Tarifas.—Regirán las mismas tarifas-base que las del servi

cio-base (V-750:VA-11).
Clasificación.—^Este servicio se clasiflca, con respecto al ferro

carril, como coincidente grupo b), considerado en conjunto con 
el servicio-base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.

5.224- A.

Servicio entre Campolongo y Vlllarmayor, provincia de La 
Coruña (expediente número 7.982), como hijwla del que es 
concesionario don Antonio Cal Pita entre El Eerrol <fel Caudi
llo y Vivero (V-1.931:C-79), en cuyas condiciones de adjudica
ción figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Campolongo y Villarmayor, 
de nueve kilómetros de longitud, pasará por Anth-ade, Caranto
ña y Viaje, con parada obligatoria para uanar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriwmente, y 
con la prohibición de realizar tráfico de y entre Campolongo y 
Puentedeume dentro de las expediciones que se autoricen en 
la condición siguiente.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones; > ’
En dias alternos y en la forma que se especifica con el 

servicio-base, una expedición de ida y vuelta entre Puentedeume 
y Villarmayor.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa deliberación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Los mismos del servicio-base (V-1.981:C-79).
Tarifas.—^Regirán las mismas del serviclo4>ase (V-1.931:C-79).
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Clasificación.—Este servido se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la OPden ministerial de 31 de 
íulio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocaprll el 
canon de coincidencia que corresponda.

5.225-A.
Servido entre Santa Olalla y el cruce con la carretera N-403, 

de Avila a Toledo, provincia de Toledo (expediente núme
ro V-1.720), como hijuela-desviación del que es concesionario 
don Emilio García Galiano entre Talavera de la Reina y To
ledo (V-1.720 :TO-40), en cuyas condiciones de adjudicación fi- 
giuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—^El itinerario entre Santa Olalla y el cruce de 
la carretera N-403, de Avila a Toledo, de 12 k:llómetros de 
longitud, pasará por Alcabón, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los dias, excepto domingos y festivos, una de ida y 

vuelta entre Talavera de la Eteina y Toledo, pasando por Al
cabón.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regicaial de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Los mismos del servicio-base (V-1.720 :TO-40).
Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V-1.720 :TO40).
Clasificación.—^Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como coincidente grupo b).
En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 

julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 24 de agosto de 1965.—El Director general, P. D., José 
de Castro Gil.—6.226-A.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Cáceres por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los bienes que se citan, afectados 
en el término municipal de Navalmoral de la Mata 
por las obras de mejora local de la intersección 
en el punto küométnco 182J00 de la N-V de Mar 
drid a Portugal por Badajoz con la CC-714, trave
sía de Navaimoral de la Mata.

Examinado el expediente de expropiación forzosa por causa 
de utiUdad pública, que se tramita para la ocupación de los 
bienes sitos en el término municipal de Navalmoral de la Mata 
y necesarios expropiar con motivo de la obra de mejora local 
de la intersección en el punto kilométrico 182,1(W de la N-V de 
Madrid a Portugal por Badajoz con la OC-714, travesía de 
Navalmoral de la Mata.

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y en el «Diario Extrema
dura» de los dias 28, 24 y 23 de abril del presente año, respec
tivamente, se hizo pública la. relación de bienes que en prin
cipio se consideraba necesario ocupar con motivo de las obras 
mencionadas, a la vez que se abría la preceptiva información 
pública y se exponía en el Ayuntamiento de Navalmoral de 
la Mata.

Resultando que en el período de información pública no se 
han presentado reclamaciones.

Resultando que la Abogacía del Estado ha emitido' su in
forme preceptivo manifestando que, cumplidos los trámites 
previstos en la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa, no 
existe inconveniente de orden legal para declarar la necesidad 
de ocupación de los bienes.

Vista la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y su Reglamento de 25 de abril de 1957.

Considerando que la información pública tenía por objeto 
conocer si se produciría o no alguna reclamación o alegación 
contra la relación de bienes, titulares de los mismos o contra 
la necesidad de ocupación de los bienes a expropiar con motivo 
de la obra citada y como quiera que ninguna se ha presentado 
y teniendo en cuenta que, conforme al informe de la Abogacía 
del Estado, no existe inconveniente de orden legal para la apro
bación del expediente de referencia, al haberse cumplido en el 
mismo los trámites reglamentarios, se estima procede declarar 
la necesidad de ocupación de los bienes afectados por la obra 
que motiva este expediente.

Esta Jefatura, haciendo uso de las atribuciones que le están 
conferidas, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 20 
y siguiente de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes 
del Reglamento dictado para su aplicación, acuerda:

1.® Declarar la necesidad de ocupación de los bienes, sitos 
en el término municipal de Navalmoral de la Mata, y a los 
que se refiere la relación publicada en el («Boletín Oficial del 
E¿tado» y en el ((Boletín Oficial» de la provincia de los días 
28 y 24 de abril del presente año, respectivamente.

2.0 Entenderse los sucesivos trámites del e^ediente con el 
titular de los bienes que también se citan en la referida re
lación.

3.0 Los interesados podrán interponer contra esta Reso
lución, dentro del plazo de diez dias, contados a partir de la 
fecha de notificación del acuerdo o desde la publicación en los 
«Boletines Oficiales» y por conducto de esta Jefatura, recurso 
de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas, de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 22 de la Ley de Expropiación 
Forzosa vigente y articulo 21 de su Reglamento.

Cáceres, 26 de agosto de 1965—El Ingeniero Jefe—6.747-E.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 3 de agosto de 1965 por la que se de
clara comprendía en Zona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria a la bodega de la Coopera
tiva Avícola de Santa Ana, de Almendralejo (Ba
dajoz).

limo. Sr.: De (^informidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre la petición que fcK'mula la Cooperativa 
Avícola de Santa Ana, de Almendralejo (Bailajoz), para acogerse 
a los beneficios previstos en el Decreto 2855/1964, de 11 de sep
tiembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 162/1963, de 2 
de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar a la bodega a instalar por la Cooperativa 
Avícola de Santa Ana en Almendralejo Zona de Preferente 
Localización Industrial Agraria, comprendida en el Gruí» ¿B» 
de los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de mar- 
m de 1965, por cumplir las condiciones y requisitos que se
ñala el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre.

Dos. Exceptuar la expropiación forzosa por no haberla so
licitado.

TVes. La totalidad de la actividad industrial enológica de 
referencia queda comprendida dentro de la Zona de Preferente 
Localización Industrial Agraria.

Cuatro. Conceder un plazo de seis meses para la iniciación 
de las obras y otro de dieciocho meses para su terminación, 
contados a partir de la aceptación de la presente Resolución 
por parte de la Empresa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE 
EXTRANJERA

MONEDA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el dia 31 de agosto de 1965:

CAMBIOS

DIVISAS CtompradoT
Pesetas

Vendedor
Pesetas

1 Dólar U. S. A........................... ........ 59,829 60,009
1 Dólar canadiense .......................... 55,608 55,775
1 Franco francés nuevo .......... ...... 12,206 12,242
1 Libra esterlina ....................... ......  166,952 167,454
1 Franco suizo ........................... ........ 13,850 13,891

100 Francos belgas ........................ ....... 120,519 120,881
1 Marco alemán ........................ ........ 14,909 14.953

100 Liras Italianas ........................ ....... 9,576 <9,604
1 Florín holandés ...................... ...... 16,612 16,662
1 Corona sueca .......................... ........ 11,561 11,595
1 Corona danesa ........................ ....... 8,616 8,641
1 Corona noruega ............ ;............... 8,364 8,389
1 Marco finlandés ..................... ........ 18,586 18,641

Ido Chelines austríacos ............... ....... 231,863 232,560
100 Escudos portugueses ............. ....... 208,157 208,783


